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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernacl6n 

Deplórase Fallecimiento del Doctor 
Gustavo Guerrero G. y Tribútanse 
a su Cadáver Honores de Ministro 

de Defensa 
"N9 78 

El PrEtsidente de la República, 
Considerando: 

Que en el ejercicio de sus funciones de 
Presidente del Banco Central, falleció en la 
mañana de hoy, en ·esta Capital, el Doctor 
Gustavo Guerrero Guerrero, Economista 
de nota y miembro sobresaliente de nues­
tra sociedad. 

Considerando: 
Que el apreciable desruparecido prestó con 

marcado acierto otros importantes servi­
cios a la Patria, entre ellos, como Vicemi-

nistro en los Despachos de Haciehda y Cr~­
dito Público y de Economía, así mismo la 
Presidencia del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, y que es un deber 
del Estado reconocer sus brillantes ejecu­
torias. 

Acuerda: 
Primero.-Deplorar el fallecimiento del 

Doctor Gustavo Guerrero Gue­
rrero. 

Segundo.-Comisionar a los señores: Li~ 
cenciado Juan José Martinez, 
Ministro de Economía, Indus­
tria y Comercio; Doctor Jorge 
Ulises Chévez C., Ministro de 
Hacienda y C. P., por la Ley y 
Doctor Alfonso Lovo Cordero, 
Ministro de Agricultura y Ga • 
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, nadería, para que en nombre 
del Poder Ejecutivo asistan a 
"los funerales y den el pésame a 
su distinguida fanúlia, en espe­
cial a su viuda Doña Vilma Ben­
daña de Guerrero. El Licencia­
..d<i Juan José Martínez llevará 

!t- ~.lá.'palabra oficial. 
TePCerb . .;;:.;:Tributar a su cadáver Honores 

· ·' de Ministro de Defensa y enviar 
una ofrenda floral en nombre 
del Poder Ejecutivo. 

..... 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 27 de Junio de 1969.-A. SO­
MOZA. -El Ministro de la Gobernación, 
M. Buitrago Aja". 

Minfaferio de Hacienda y 
Crédito Público 

El Estado Compra a Banco de la 
Vivienda de Nicaragua Terreno en 

Bluefields para Construcción 
de Centro Escolar 

"No. 109 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal Ge-_ 

neral del Estado, Doctor Ef rén Saballos 
Silva y al Vice-Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual­
quiera de ellos indistintamente, en nombre 
y representación del Estado, Fisco o Ha­
cienda Pública de la República de Nicara­
gua, comparezca 'ante el Notario Doctor 
Holman Rios Montiel, a aceptar la venta 
que le hará el Banco de la Vivienda de Ni­
caragua, de un lote de terreno con una ex­
tensión de 2.425.45 mts2, ubicado en la 
ciudad de Bluefields, Departamento de Ze­
laya y dentro de los siguientes linderos es­
peciales: Norte, Calle "Cabezas"; Sur, Ca­
lle proyectada de 10.00 metros de ancho, 
de por medio terreno :propiedad de doña 
Josefa G6mez en parte y resto de la pro­
piedad de la que se hace la desmembración; 
Este, Quebrada y Oeste, prolongación Ave­
nida "Ingram" de 12.00 metros de ancho, 
de por medio, resto de la propiedad, de la 
que se hace la desmetnbración. El precio de 
la compra es la cantidad de C$5,000.00 que 
ya fueron recibidos por el Banco de la Vi­
vienda, de acuerdo con Comprobante de 
Ingreso No. 8 del 24 de Abril de 1969 y 
fue aportada por el Comité Pro-Construc· 
ción del Centro Escolar de la ciudad de 
Bluefjelds cuyo Presidente es el Doctor 
Roberto Hodgson Joseph, El lote de terre· 

no ant<zs mencionado se ubicará mejor con 
la descripción hecha por el Cuerpo de In­
genieros del Banco de la Vivienda y es la 
siguiente: Partiendo de la Esquina Nor­
Oeste del lote, señalada en el Plano como 
PI-1, se miden 48.60. metros con rumbo 
S3913'E y se llega al PI-2 que representa la 
esquina Sur-Oeste del lote. De aquí con 
rumbo N86v47'E se miden 13.00 metros y 
se llega al PI-3. De aq~í con rumbo ..... 
N84939'E se miden 45.00 metros y se lle· 
ga al PI-4 que representa la esquina Sur-
-Este del lote. De aquí con rumbo ...... . 
N40'106'20"W se miden 13.50 metros y se 
llega al PI-5. De aquí.con rumbo N9920'W 
se miden 38.81 metros y se llega al PI-6 que· 
representa la esquina Nor·Este del lote. De 
aquí con S83?42'W se miden 45.63 metros y 
S9 llega al PI-1, punto de partida de esta 
descripción. El área total .del, lote es de 
2.425.45 mts.2, o sea 3.440.26 vs.2. 

Arto. 2o.-El lote de terreno descrito y 
deslindado en el Arto. lo. será desmem­
brado de uno de mayor extensión, inscrito 
bajo el No. 9.925, folio 26, tomo 102, asien­
to lo. Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Departamento de Zela­
ya. 

Arto. 3o.-El lote de terreno adquirido 
será destinado para la construcción del 
Centro Escolar de Bluefields. 

Arto. 4o.-Se autoriza al Fiscal Gene­
ral del Estado para que establezca las de­
más cláusulas que estime pertinentes para 
el mejor aseguramiento del Fisco en el Con· 
trato a celebrarse. 

Arto. 5o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de ·esta escritura se­
rán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notarió autorizante y. al Señor Registra­
dor Público .de la obligación de tener a la 
vista las boletas ·necesarias para el otor­
gamiento de esta escritura. 

Comuníquese y Publíquese.- Casa Pre­
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los veintisiete días del mes d~ Junio de mil 
novecientos sesenta y nueve.- (f) A. SO­
MOZA D., Presidente de la República. -(f) 
Jorge Ulises Ohévez, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico por la Ley." 

Ministerio del Traba jo 

Reformas a Artículos de 
Cooperativa de Abastecimiento de 

Energía Eléctrica Rural No. 1 
"CERTIFICACION" 

Julio César Mora"les Vílch.ez, Jefe del De­
partamento de Asociaciones de la Inspec-
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ción General del Trabajo, en cumplimiento 
de los Artos. 199 y 216 del Código del Tra­
bajo, CERTIFICA: Mediante Escritura :Nú­
mero Di:z, autorizada en la ciudad de Ma­
saya a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana del día veintidós de Mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve, ante el No­
tario Doctor Fabricio José Moneada Ma­
chado, compareció el Señor don Humberto 
Román Sequeira, Comerciante, mayor de 
edad, casado y del domicilio del Municipio 
de Tisma, Departamento de Masaya, y que 

·gestiona en su calidad de Presidente y re-' 
presentante legal de la Sociedad Coopera­
tiva de Abastecimiento de Energía Eléctri­
ca Rural Número Uno. El señor Román Se­
queira dice: que según escrib~ra pública 
número cinco, que me muestra y que doy 
fe de tener a la vista autorizada por el No­
tario Doctor Ricardo Sánchez Gutiérrez en 
la ciudad de Masaya a las seis y cinco mi­
nutos de la tarde del día once de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos, quedó cons­
tituida legalmente la Sociedad Cooperati­
va de Abastecimiento de Energía Eléctrica 
Rural Número Uno, que fue inscrita en el 
número b'es, folio treinta y uno al cincuen­
ta, tomo octavo del libro de resoluciones y 

.Registros Sección de Cooperativas del Mi­
nisterio del Trabajo, que así mismo es Es­
critura Número Dos autorizada por el No­
tario Doctor Alfonso Valle Pastora, en la 
Ciudad de Masaya a las dos de la tarde del 
día seis de Mayo de mil novecientos sesen­
ta y ocho, que doy fe de tener a la vista, se 
reformó totalmente la Escritura constitu­
tiva de la mencionada Sociedad Cooperati­
va, reforma que está contenida en ocho 
cláusulas y se encuentra inscrita bajo el nú­
mero cincuenta y dos, folio ciento ochenta 
y dos, tomo diez,. Libro de Registro de Coo­
perativa que llevá el Departamento de Aso­
.ciaciones Sindicales del Ministerio .del Tra­
bajo. A continuación sigue diciendo el se­
ñor Román Sequeira que en Asamblea Ge­
neral Extraordinaria celebrada a las doce y 
cinco minutos de la tarde del día dieciocho 
de Mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, celebrada en Tisma, Municipio de 
Tisma, Departamento de Masaya, se apro­
baron las reformas de los siguientes artícu­
los de la Cooperativa, acordándose comisio­
nar al Presidente del Consejo de Adminis­
tración de la Cooperativa para que compa· 
rezca a subscribir ante Notario de su. elec­
ción la reforma antes mencionada. Las 
Reformas antes mencionadas se leerán así: 
Arto. 4o. Inciso (A), a) Comprar energía 
eléctrica a la EMPRESA NACIONAL DE 
LUZ Y FUERZA, sean en alta o baja ten· 
sión. Arto. 29. Las Asambleas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias se conside· 
rarán legalmente constituidas con un quo· 
rum del 5% de los asociados que estén de· 

bidamente calificados o por delegados que 
nunca podrán tener menos de 50 asociados 
divididos entre zonas conforme lo dispon· 
ga el reglamento sobre este asunto, etc. 
Arto. 41. Estará integrado por siete miem· 
bros, seis de los cuales serán elegidos ¡por 
la Asamblea General de Asociados, por ma· 
yoría de ~otos, siendo electos sin designa· 
ción específica de cargos; y un miembro 
representante de ENALUF con voz y voto 
y que sólo podrá ser vocal. Lo compon· 
drán un miembro por cada distrito zonal de­
lineado por los R~glamentos internos. Cons· 
tituirán quorum cuatro miembros de este 
consejo. Arto. 42. A partir de la inscrip­
ción de la Reforma de los Estatutos, los 
consejeros que sustituyan a aquellos cuyos 
términos vencen, se elegirán por un tér­
mino de tres años. Los miembros del Con· 
sejo de. Administración no podrán ser ree· 
lectos sino hasta después de haber trans· 
currido dos años de su egreso del mismo 
Consejo. Arto. 46. Los debates y resolu· 
ciones del Consejo Administrativo, serán 
anotados en el Libro de Actas por el Secre· 
tario. Estas actas serán un extracto de los 
acontecimientos de la sesión anterior y de· 
berán ser firmadas por los directores pre· 
sentes. Todas las actas deberán ser trans· 
critas y enviadas al Departamento de Elec· 
trificación Rural de ENALUF y a la Junta 
de Vigilancia en cuanto sean aprobadas. 
Arto. 47. Será considerado demitente todo 
miembro del Consejo de Administración 
que habiendo sido citado, faltare dos veces 
consecutivas a las sesiones sin la excusa 
correspondiente, presentada dentro de los 
cinco días siguientes a la segunda ausencia. 
Cuando se cite para una sesión y no se lleve 

-a cabo por cualquier razón el Presidente o 
cualquier miembro en caso de ausencia del 
presidente, deberá notificar al Departamen· 
to de Electrificación Rural de ENALUF y 
a la Junta de Vigilancia, dando el nombre 
de los miembros presentes y la razón por 
la cual no se llevó a efecto la renuncia. 
Arto. 55. El Consejo de Ad.ministración po· 
drá nombrar un Gerente fijándole por es· 
crito su sueldo y responsabilidad. Será 
responsable ante dicho Consejo de la bue· 
na marcha de los negocios de la Coopera· 
tiva. Estará encargado de las operaciones 
ejecutivas de la Cooperativa y del manejo 
directo de la misma de acuerdo a los obje· 
tivos y finalidades aprobadas por el Con· 
sejo ~e Administración, de acuerdo con las 
normas que se le fijen al Gerente nombra· 
rá y removerá a los empleados necesarios, 
previa autorización del Consejo de Ad.mi· 
nistraci6n que han de trabajar bajo su su· 
pervisión y responsabilidad. Arto. 56. Pa • 
ra la designación del Gerente, se requiere 
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que éste llene los siguientes requisitos: a) 
Acreditar competencia comercial, b) ren­
dir la fianza que fija el Consejo de Admi­
nistración, c) preferentemente que tenga 
e~riencia en cooperativa de electrüica­
ción rural, ser mayor de edad y tener an­
tecedentes de honorabilidad, d) no desem· 
peñar ningún otro carg o dentro de la Coo­
perativa. Arto. 58. A partir de la inscripción 
de la reforma de los Estatutos, tanto el 
nombramiento como la remoción del Geren­
te, deberán llevar la aprobación de la Em­
presa Nacional de Luz y Fuerza. Mien­
tras dure la deuda sobre el convenio de 
préstamo con la AID, ningún cambio podrá 
hacerse del Gerente, sin previa autoriza­
ción de la misma. Arto. 58-A. Será causa 
del despido del Gerente, carecer de la apro­
bación que sobre su administración deberá 
darle anualmente la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza. En el Arto. 64, se incluirán 
los incisos siguientes: 1) Examinar perió­
dicamente los estados financieros de la Coo­
perativa e informar en el debido tiempo, al 
Consejo Administrativo, a la Asamblea Ge­
neral y al Departamento de Electrificación 
Rural de ENALUF, los resultados de dichas 
revisiones. 2) Hacer los arreglos para lle­
var a cabo un auditoriaje completo anual 
de las cuentas y bienes de la Cooperativa y 
discutir los resultados con el Consejo Ad· 
ministrativo y ENALUF. 3) Reúnirse or­
dinariamente cada dos meses en una fecha 
acordada por ellos y extraordinariamente 
cuantas veces sea necesario, transcribiendo 
siempre las minutas de las sesiones y en­
viando una copia de las mismas al Departa· 
mento de Electrificación Rural de la EM· 
PRESA NACIONAL DE LUZ Y FUER­
ZA, etc. Arto. 86. Si·.se aprueba la disolu­
ción, se llevará a cabo una liquidación por 
las personas que para tal efecto sean nom­
bradas por la Asamblea General en el De· 
creto de Disolución. Si dicha tal declara­
ción de disolución no nombra al liquidador, 
éste será nombrado por la EMPRESA NA­
CIONAL DE LUZ Y FUERZA. Estas Re­
formas fueron aprobadas en Resolución 129 
de las once y diez minutos de la mañana 
del día veinticuatro de Junio de mil nove­
cientos sesenta y nueve, e Inscritas bajo 
el No. 79 folio 201 Tomo X, del Libro de 
Registro de Cooperativas que·lleva este De­
partamento. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio­
nal veinticinco de Junio de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Julio C. Morales V., Je­
fe de Asociaciones Sindicales de la Inspec­
ción General del Trabajo. 

Nómbranse Representantes de los 
Trabajadores en Directorio del 

Banco de la Vivienda 

.Acuerdo No. 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar· al Señor Héctor Zelaya So­

lórzano, Representante Pi:opietario de los 
Trabajadores en el Directorio del Banco 
de la Vivienda. 

2.-Nombrar al Señor Eudoro Ballada-­
res López, Representante Suplente de los 
Trabajadores en el Directorio del Banco de 
la Vivienda. 

3.-El presente Acuerdo surtirá efecto 
a partir del día dos de Julio de mil nove­
cientos sesenta y nueve. 

4.-Comuníquese, Casa Presidencial, Ma­
nagua, D. N., veintiséis de Junio de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. -Adol­
fo Muñiz Otero, Ministro del Trabajo por 
la Ley. 

Disolución y Liquidación de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Empleados de CARNIC 
"C E R T I F I c A e I o N" 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del De­
partamento de Asociaciones de la Inspec­
ción Gen.eral del Trabajo, en cumplimiento 
de los Artos. 199 y 216 del Código del Tra· 
bajo, CERTIFICA: La Resolución No. 128 
que literalmente dice: "Resolución No. 128 
Departamento de Asociaciones de la !ns· 
pección General del Trabajo, Managua, Dis­
trito Nacional, veintiuno de Junio de mil 
novecientos sesenta y nueve. Las siete y 
mooia de la mañana. Vistas Resultas: De 
conformidad con resolución de Asamblea 
General Extraordinaria celebrada a las do­
ce y media de la tarde del día diez de Enero 
de mil novecientos sesenta y nueve, la Coo­
:perativa de Ahorro y Crédito de EMPLEA­
DOS DE CARNIC, LTDA., resolvió sobre 
su disolución y liquidación, por no poder 
continuar operando por los siguientes mo· 
tivos: a) Desinterés manifiesto de sus Di­
rectivos en los problemas de la Cooperati­
va; b) Inoperancia de sus organismos de 
control y vigilancia; c) atrasos en los re­
gistros contables¡ d) Desinterés de los aso­
ciados en cumplir con los compromisos con­
traídos con la Cooperativa. CONSIDERAN­
DO: Que en varias investigaciones realiza­
das :por los Extensionistas de la Federación 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Ni· 
caragua, se constataron tales anomalías ha­
biendo éstos recomendado al Consejo' dtl 
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Administración de la Cooperativa la forma 
de solucionar tales problemas. CONSIDE­
RANDO: Que sus Directivos no prestaron 
el apoyo necesario para poner en práctica 
las recomendaciones de los extensionistas 
de la Federación de Cooperativas de Ahorro 
y Crédito de Nicaragua, ni para las super­
visiones mensuales. CONSIDERANDO: 
Que habiéndose llenado los requisitos le­
gales necesarios para la Asamblea Gene­
ral Extraordinaria celebrada el día diez de 
Enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
en la que estuvieron presentes el Señor Moi­
sés López S., Gerente de la Federación de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito y el Sr. 
Marcial Diaz M. Auditor del Departamen­
to de Asociaciones, se aprobó su disolución 
y liquidación, habiéndose nombrado una 
Junta Liquidadora compuesta por los seño­
res: Winston Castellón, Armando Luna, 
Carlos González y Alejandro Espinosa, 
quienes se reputan mandatarios de la Coo­
perativa en liquidación, ajustándose a lo 
establecido en los Estatutos y disposiciones 
legales vigentes. POR TANTO: De con­
formidad con lo antes expuestos y disposi­
ciones legales, la mencionada Cooperativa 
queda legalmente disuelta. SE RESUEL­
VE: Ha lugar a la disolución y liquidación 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Empleados de CARNIC, LTD.; en conse­
cuencia procédase a cancelar la inscripción 
de la mencionada Cooperativa y publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial, copia de la 
presente resolución. - Julio C. Morales V. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio· 
nal, veintiséis de Junio de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Julio C. Morales V., Je­
fe del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Sres. Antonio 
Alemán L., Carlos A. López C., 

Sritas. Violeta Madrigal C., Myrna 
Aragón F. y Adilia Ríos M. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, dieci­
nueve de Julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. Las once de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la CUEN­
TA del Secretario-Tesorero del Instituto 
Nacional de Occidente (Normal Anexos) 
León Departamento del mismo nombre, co­
rrespol1tliente al período Administrativo 
del ocho de Mayo de mil novecientos sesen­
ta y siete a Marzo de mil novecientos se­
senta y ocho, llevada por Antonio Alemán 

Lacayo, mayor de edad, casado, negocian­
te y del domicilio de León, Departamento 
de León. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, Alberto Machado 
Salinas, por auto de las nueve de la mañana 
del día veinte de Junio de mil novecientos 
sesenta y ocho, pasó. las diligencias al co· 
nocimiento del Honorable Señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Ley, en tal virtud, esta SUPERIORIDAD 
ordenó por auto de las once de la mañana 
del día veintisiete de Junio de mil novecien· 
tos sesenta y ocho, al folio número vein· 
tiuno, que el Contador señor José Angel 
Buitrago Incer, verifique el Trámite Judi· 
cial y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las nueve de lama· 
ñana del .día veintinueve de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

Il 
Que en escrito del uno de Julio de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado,· Doctor en De­
recho, Evenor Valdivia Pereira, en su ca· 
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi­
dió _se le tuviera por personado en el pre­
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per­
sonado como tal, en auto de las nueve de la 
mañana del día dos de Julio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, que corre al reverso 
del folio número veintidós del presente ex· 
pediente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio número veintidós, presentado a las 
once de la mañana del día trece de Julio 
de rrtil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice : "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta del Secretario Tesorero del Instituto 
Nacional de Occidente (Normal Anexo) 
León, llevaba por el señor Antonio Alemán 
Lacayo, quien sirvió el cargo de Secretario­
Tesorero del Instituto -Nacional de Occi­
dente (Normal Anexos), en el período del 
ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
siete al mes de Marzo de mil novecientos se­
senta y ocho, encontrando desvanecidos to· 
dos los Reparos que le fueron fonnulados 
a la misma, según lo expresan las razones 
escritas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al presen· 
te expediente y no habiendo, por tanto, na­
da que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
contable ni en la legal, ruego a usted dic­
tar la Sentencia que en Derecho correspon­
de". Y, 
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Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por €l Vice­

Fiscal General del Estado, ya que todos los 
Reparos formulados tanto en la Glosa Ad· 
ministrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci­
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las ra·· 
zones puestas al margen de cada reparo y 
siendo que el Cuentadante señor Antonio 
Alemán Lacayo, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes re­
nunciado expresamente al resto de trámi­
tes, pidiendo que se dicte la Sentencia que 
en derecho corresponde y habiéndose llama­
do a autos para sentencia en providencia 
del trece de Julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, al reverso del folio número veinti· 
trés, se está en el caso de resolver. 

.Por Tanto: 
Con tales antecedenes, oída la opm1on 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgáni­
ca del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje­
cútivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad · Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 

Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 
Las ocho de la maña:na. 

Vistas las presentes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la CUEN­
TA del Jefe de Guardafábrica de Fósforos 
de Managua, Departamento de. Managua, 
correspondiente al período Administrativo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos se· 
senta y siete, llevada 1por Carlos A. López 
C., mayor de edad, casado, de oficio nego· 
ciante y del domicilio de ·Managua. 

Resulta: 
r 

Que al terminar la Glosa. Administrati­
va, el Contador de Glosa, Adán Sánchez Ji­
ménez, IJ9r auto de las ocho y diez minu- ' 
tos de la mañana del día veintiuno de Ju­
nio de mil novecientos sesenta y ocho, pa­
só las diligencias al conocimiento del Ho­
norable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, en tal vir­
tud, esta SUPERIORIDAD ordenó por au­
to de las diez de la mañana del día veinti­
dós de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, al folio número ocho, que el Contador 
señor José Angel Buitrago Incer, verificara 
el Trámite Judicial y Fallo, razón por lo 
que fue puesto el "Cúmplase" en auto de las 
once de la mañana del día veintidós de Ju­
nio de mil novecientos sesenta y ocho, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta .. 

II 
Que en escrito del veintiséis de Junio de 

mil novecientos sesenta y ocho el señor 
Apruébase la cuenta del señor Secreta- Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 

río-Tesorero del Instituto Nacional de Occi- Derecho, Evcnor Valuivia Pereira, en su 
dente (Normal Anexos) León, Departamen- carácter de actor, ostentando nombramien­
to de León, correspondiente al período Ad- to del Ejecutivo que lo acredita como tal, pi­
ministrativo, comprendido del ocho de Ma- dió .se le tuviera por {;ersonado en el pre· 
yo de mil novecientos sesenta y siete al sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per­
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y sonado como tal, en auto de las once de la 
ocho, de que se ha. hecho mérito. En con- •nañana del día veintiséis de Junio de mil 
secuencia, declárase SOLVENTE Y LI- novecientos sesenta y ocho, que corre al 
BRE con la Hacienda Pública de Nicara- reverso del folio número nueve del presen-
gua, al Cuentadante señor don Antonio Ale- te expediente. · 
mán Lacayo; y a su Fiador Solidario, :por , III · 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para qu€· les sirva de suficiente 
FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar­
chívese. 
José Angel Buitrago lncer, 

9<>ntador de Glosa. 
Julio Zelaya G., 

Secretario del Tribunal 
de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, trece de 

Que en escrito que corre al reverso del 
folio número seis, presentado a las once 
de la mañana del día tres de Julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, devolvió el tras­
lado y dice: ''Habiendo examinado atenta­
mente los autos que se refieren a la cuen­
ta del Guardafábrica de Fósforos de Ma­
nagua, llevada tpor el señor Carlos A. Ló· 
pez C., quien sirvió el cargo de Guardafá­
brica de Fósforos de Managuh, Departa­
mento de Managua, en el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, encontrando desvanecidosetodos los 
Reparos que le fueron formulados a la 
misma, según lo expresan las razones es­
critas que figuran al margen de cada uno 
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de ellos y los documentos anexos al presen­
te expediente y no habiendo, por tanto, na­
da que objetar a tal cuenta, ni en la J?arte 
contable ni en la legal, ruego a usted dictar 
la Sentencia que en Derecho corresponde". 
Y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice­

Fiscal General del Estado, y que todos los 
Reparos formulados tanto en la Glosa Ad­
ministrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci­
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las ra­
zones expuestas al margen de cada reparo 
y siendo que el Cuentadante Carlos A. Ló­
pez C., se muestra conforme con la opinión 
fiscal y habiendo las partes renunciado ex­
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde y habiéndose J.J..amado a autos 
para sentencia en providencia del cuatro 
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, 
al reverso del folio número seis, se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgáni­
ca del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal .de Cuentas de 15 de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, segunda Edi­
ción Oficial en vigencia y Decreto Ejecuti· 
vo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, quemo­
dificó al Arto. 210 del Reglamento de Con­
tabilidad Fiscal vigente, el suscrito Conta­
dor, en nombre de la República de Nicara­
gua, definitivamente; 

Faliá: 
Apruébase la cuenta del señor Guarda­

fábrica de Fósforos de Managua, Departa­
mento de Managua, correspondiente al pe­
ríodo Administrativo, comprendido del mes 
de Julio al mes de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y siete, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, declárase SOL­
VENTE y LIBRE con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, al Cuentadante Carlos A. 
López C., y a su Fiador Solidario, por lo 
que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, publíque­
se en La Gaceta, D.iario Oficial, archívese. 
José Angel Buitrago lncer, -

Contador de Glosa. 
Julio Ze1.aya G., 

Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa-

men. Managua, Distrito Nacional, dieci­
nueve de Julio de mil novecientos sesenta 
y ocho. Las once de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta de la 
Sec11etaria y Tesorería del Instituto Nacio· 
nal de Ocotal, Departamento de Nueva Se­
govia, correspondiente al periodo Adminis· 
trativo de Mayo de mil novecientos sesenta 
y siete al mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho, llevada por Violeta Madri­
gal C., mayor de edad, soltera, de oficios do­
mésticos y del domicilio de Ocotal, Depar­
tamento de Nueva Segovia. 

Resulta:· 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, Alberto Machado 
Salinas, por auto de las diez .de la mañana 
del día veintiocho de Mayo de mil novecien· 
tos sesenta· y ocho, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable Señor Presi· 
dente del Tribunal de Cuentas, para los fi­
nes de Ley, en tal virtud, esta Superiori· 
dad ordenó por auto de las once de lama· 
ñana del día uno de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y ocho, al folio número cuaren· 
ta y uno, que el Contador señor José Angel 
Buitrago Incer, verifique el Trámite Judi· 
cial y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"Cúmplase" en autos de las ocho de lama· 
ñana del día veintidós de Junio de mil no­
vecientos sesenta y ocho, abriéndose la Glo· 
sa Judicial de esta cuenta. · ' 

n 
Que en escrito del veintisiete de Junio de 

mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombramien­
to del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el pre· 
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per­
sonado como tal, en auto de las diez de la 
mañana del día veintiocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, que corre al re· 
verso del folio número cuarenta y dos del 
presente expediente. 

m 
Que en escrito que corre al reverso del fo­

lio número cuarenta y dos, presentado a las 
once de la mañana .del día diez de Julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y d i c e:. "Habíendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta Secretaría y Tesorería Instituto Na­
cional de Ocotal, llevada por la señora Vio· 
leta Madrigal p., quien sirvió el cargo de 
Secretaria-Tesorera del Instituto Nacional 
de Ocotal, en el período de Mayo de mil nCY 
vecientos sesenta y siete a Marzo de mil no­
vecientos sesenta y ocho, encontrando des-
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vanecidos todos los Reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al margen 
de cada uno de ellos y los documentos 
anexos al presente expediente y no habien­
do, por tanto, nada que objetar a tal cuen­
ta, ni en la parte contable ni en la legal, 
ruego a usted dictar la Sentencia que en 
Derecho corresponde", y, 

Considerando: 
. Que siendo cierto lo dicho por el Vice-Fis­
cal General del Estado, ya que todos los Re­
paros formulados tanto en la Glosa Admi­
nistrativa como en la Judicial de esta cuen­
ta, fueron completamente desvanecidos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones pues­
tas al margen de cada Reparo y siendo que 
el Cuentadante Violeta Madrigal C., se 
muestra conforme· con la opinión fiscal y 
habiendo las partes renunciado expresa­
mente al resto de trámites, ¡pidiendo que se 
dicte la Sentencia que en Derecho corres­
ponde y habiéndose llamado a autos para 
sentencia en providencia del doce de Julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, reverso 
del folio número cuarenta y dos, se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal· 
de Cuentas de 15 de Diciembre de mil ocho­
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1936, que modificó al 
Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal vigente, el. suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, de-
finitivamente; · 

'Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Secretario 

Tesorero del Instituto Nacional de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, corrES­
pondiente al período Administrativo, com­
prendido del mes de Mayo de mil novecien­
tos sesenta y siete al mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE y LIBRE con la Hacienda Pú­
blica de Nicaragua, al Cuentadante Viole­
ta Madrigal C., y a su Fiador Solidario, por 
lo que hace al períodQ relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in· 
teresados para que les sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, publíque­
se en La Gaceta, Diario Oficial, archívese. 
José Angei Buitrago Incer, 

Contador de Glosa. 
Julio Zelaya G., 

Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, veinti­
trés de Julio de mil novecientos sesenta y 
ocho.- Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa· 
das con motivo de la rendición de la CUEN­
TA de la Seeretaria-Tesorera del Instituto 
Nacional de Camoapa, Departamento de 
Boaco, correspondiente 3.1 período Adminis­
trativo de Mayo de mil novecientos sesenta 
y siete a Marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, llevada por la señorita Myriam Ara­
gón Fernández, mayor de edad, soltera, 
Maestra de Educación y del domicilio de Ca~ 
moapa, Departamento de Boaco. 

1 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador~ Glosa, Ernesto Asensio Ga­
ray, ·por auto de las once de la mañana del 
día uno de Julio de mil novecientos sesen­
ta y ocho, pasó las diligencias al conoci­
mbnto del Honorable señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta SUPERIORIDAD orde­
nó por auto de las once y diez minutos de 
la mañana del día uno de Julio de mil no­
vecientos sesenta y ocho, al folio número 
veintinueve, que el Contador José Angel 
Buitrago Incer, verifique el Trámite Judi­
cial y Fallo, razón por lo que fue 1puesto- el 
"Cúmplase" en auto de las once y media de 
la mañana del día uno de Julio de mil no­
vecientos sesenta y ocho, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del dos de Julio de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, Doctor en De­
recho, Evenor Valdivia Pereira, en su ca­
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que le acredita como tal, pi­
dió se le tuviera por personado en el pre· 
sente Juicio. Él suscrito lo tuvo por per­
sonado como tal, en auto de las once de la 
mañana del día tres de Julio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, que corre al rever­
so del folio número treinta del presente ex­
pediente. 

III 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio treinta, presentado a las once de la 
mañana del día trece de Julio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, el señor Vice-Fis­
cal General del Estado, devolvió el tras­
lado y dice: "Habiendo examinado aten­
tamente los autos que se-refieren a la cuen­
ta de la Secretaria-Tesorera del Instituto 
Nacional de Camoapa, Departamento de 
Boaco, llevada por la señorita Myriam Ara­
gón Fernández, quien sirvió el cargo de 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1939 

Secretaria-Tesorera del Instituto Nacional 
de Camoapa, Departamento de Boaco, en el 
período de Mayo .de mil novecientos sesen­
ta y siete al mes de Marzo de mil novecien­
tos sesenta y ocho, encontrando desvaneci­
dos todos los Reparos que le fueron formu­
lados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos y los documentos anexos 
al presente exipediente y no habienao, por 
tanto, nada que objetar. a tal cuenta, ni en 
la parte contable ni en la legal, ruego a us­
ted dictar la Sentencia que en Derecho co­
rresponde", y, 

Considerando: 
Que siendo cie,rto lo dicho por el Vice­

Fiscal General del Estado, ya que todos 
los Reparos formulados tanto en la Glosa 
Administrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci­
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las ra­
zones puestas al margen-de cada Reparo y 
siendo que el Cuentadante señorita Myriam 
Aragón Fernández, se muestra conforme 
con Ja opinión fiscal y habiendo las partes 
renunciado expresamente al resto de trá­
mites, pidiendo que se dicte la Sentencia 
que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para sentencia en provi­
dencia del trece de Julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, al reverso del folio número 
treinta, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites .de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgáni­
ca del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos npventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje­
cutiyo No. 79 de}. 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta de la señorita Se­

cretaria-Tesorera del Instituto Nacional de 
Camoapa, Departamento de Boaco, corres­
pondiente al período Administrativo, com­
prendido del mes de Mayo de mil novecien­
tos sesenta y siete al mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda Pú­
blica de Nicaragua, al Cuentadante señori­
ta Myriam Aragón Fernández; y a su Fia­
dor Solidario, por lo que hace al período 
relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente 

FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar­
chívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador. 

Julio· Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE· 
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, dieci­
séis de Agosto de mil noyecientos sesenta 
y ocho. Las nuev-e de la mañana. . 

Vistas las presentes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la CUEN­
TA del Administrador de Rentas de Juigal­
pa, Departamento de Chontales, correspon­
diente al período Administrativo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos-sesenta y 
siete, llevada por la señorita Adilia Ríos 
Montiel, mayor de edad. soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de Juigalpa. 

· Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, Osear Corea 
Acosta, por auto de las nueve de la maña­
na .del día diecisiete de Julio de mil nove­
cientos sesenta y ocho, pasó las diligencias 
al conocimiento del Honorable Señor Pre­
sidente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley, en tal virtud, esta SUPERIO­
RIDAD ordenó por auto de las diez de la 
mañana del día diecisiete de Julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, al folio número 
dieciséis que el Contador señor José Angel 
Buitrago Incer, verifique el Trámite Judi­
cial y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las once de lama­
ñana del día diecisiete de Julio de mil no­
vecientos sesenta y ocho, abriéndose la Glo­
sa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del veinte de Julio de mil 

novecientos sesenta y ocho, el señor Vice­
Fiscal General del Estado, Doctor en Dere­
cho, Evenor Valdivfa Pereira, en su carác­
ter de actor, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo que lo acredita como tal, pidió 
se le tuviera por personado en el presente 
Juicio. El suscrito lo tuvo por personado 
como tal, en auto de las once de la mañana 
del día veintiséis de Julio de mil novecien­
tos sesenta y .ocho, que corre al reverso del 
folio número diecisiete del pr~sente ex­
pediente. 

IlI 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio número diecisiete, presentado a las 
once de la mañana del día uno de Agosto 
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de mil novecientos sesenta y ocho, el se­
ñor Vice-Fiscal General del Estado, de­
volvió el traslado y dice: "Habiendo exa­
minado atentamente los autos que se refie­
ren a la cuenta de la Administración de 
Rentas de Juigalpa, Departamento de Chon­
tales, llevada por la señorita Adilia Ríos 
Montiel, quien sirvió el cargo de Adminis­
trador de Rentas de Juigalpa, Departamen­
to de Chontales, en el período de Julio a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y sie­
te, encontrando desvanecidos todos los Re­
~aros que le fueron formulados a la misma, 
según lo expresan las razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos y 
los documentos anexos al presente expe­
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte conta­
ble ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho corresponde", y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice· 

Fiscal General del Estado, ya que todos 
los Reparos formulados en la Glosa Ad­
ministrativa, fueron completamente desva­
necidos, de conformidad con los documen­
tos anexós al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Cuentadante señorita Adi­
lia Ríos Montiel, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes re­
nunciado- expresamente al resto de trámites, 
pidiendo que se dicte la Sentencia que en 
Derecho corresponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en !Providencia del 
dos de Agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho, al reverso del folio número dieci­
siete, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de mil ocho· 
cientos noventa y nueve, segunda Edición 
Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 
79 del 30 de Marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210 del Reglamento de Contabili· 
dad Fiscal vigente, el suscrito Contador, en 
nombre de la República de Nicaragua, de­
finitivamente; 

Falla: 
. Apruébase la cuenta del señor Adminis­
trador de Rentas de Juigalpa, Departamen­
to de Chontales, correspondiente al período 
Administrativo, comprendido del mes de 
Julio al mes de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y siete, de que se ha hecho mé­
rito. En consecuencia, declárase SOLVEN­
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública de 
Ni~aragua, al Cuentadante señorita Adilia 

Ríos Montief; y a su Fiador Solidario, por 
lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar­
chívese. 
José' Angel Buitrago lncer, 

Contador. 
Julio Ze'laya G., 

'Secretario del Tribunal 
de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbrase Representante del 
Partido de Minoría Ante Consejo 

-Nacional de Transporte 
Acuerdo No. 33-V 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 4o. del Decreto Legislativo No. 1331 
de 31 de Marzo de 1967, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 29 del 11 de 
Junio de 1967. 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar Miembro Propieta­

rio y Representante del Partido de la Mi­
noría ante el Consejo Nacional de Transpor­
te, al Señor Rigoberto Ortega en sustitución 
del Señor Camilo Mejía Marenco, a quien 
se le .rinden las gracias por los servicios 
prestados. , 

Segundo: El nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Ministerio de Econo­
mía, Industria y Comercio. 

Tercero :-El presente Acuerdo surtirá 
efectos a partir de esta fecha y deberá pu­
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiséis días del 
mes de Junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. - A. SOMOZA D., Presidente .de la 
República. - Juan José Martínez L., Mi­
nistro de Economía, Industria y Comercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de· Fábrica 
Reg. 2039 - R/F 201756 - <$:45.00 

Laboratorios Unidos Centroamericanos, Socie­
dad Anónima, solicita registro: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

F'I R E-0-C AL 

Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 
Junio, mil novecientos s&1entinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 3 
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=-=-=-==-=-=-r================================::;=====================-=-·==============" 
Reg. 2038 - R/F 201755 - ($:90.00 

Canada Dry Corporation, solicita registro mar-
ca: . 

Clase: 48. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 

Junto mil novecientos sesentinueve.-Manuel Cas­
tillo Jarqpin, Registrador. :--José Villanueva, Se­
cretario. 

3 3 

Reg. 2040 - R/F 201757 - (f45.00 
Scherlng Aktiengesellschaft, Alemania, solicita 

registro marca: 

RADIOGRAFINA 
Clase: 9. , 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

Junio, mil novecientos sesentinueve. -M"anuel 
Castillo Jarquin, Registrador. :--José Villanueva, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. 2041 - R/F 201758 - (f45.00 
Laboratorios Atral, Lisboa, Portugal, solicita 

registro marca: 
A T R AL-BECO M PLE X 

Para: clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. seis 

Junio, mil novecientos sesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Vlllanueva, 
Secretario. 

3 3 

Rg. 2042 - R/F 202006 - Cf 135.00 
CompafUa Cervecera de Nicaragua, mediante 

Apoderado, solicita: 
•VICTORIA LA :MEJOR CERVEZA, GOCELA", 

•SALUD OOMPA:iq-EROS, SALUD 
CON VICTORIA.•, 

"PIDA LA MEJOR CERVEZA Y LE SERVIRAN 
VICTORIA - PIDA VICTORIA Y GOZARA DE 

LA MEJOR CERVEZA•, 
• "GOCE DE TODAS, TODAS CON VICTORIA", 

•SIRVA ME LA MEJOR CERVEZA, VICTORIA 
RAPIDO Y BIEN FRIA", 

•CERVEZA VICTORIA MEJOR LA GRANDE 
Y MEJOR LA CHIQUITA•, 

"SEA USTED NICA TOMANDO 
CERVEZA NICA ". 

Para:· Propaganda comercial. 
Oyense oposiciones. ' . 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, nue­

ve Junio de mil novecientos sesentinueve. -Ma­
nuel Castlllo Jarquin, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretarlo. 

3 3 

Reg. 2022 - B/U 200752 - CS:45.00 
Pharmatech Laboratorie.9, solicita registro mar-

ca: . 
FORMEN 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein· 

ta Mayo, mil novecientos sesentinueve. - Mai1uel 

Castlllo Jarquin, Registrador. -José Villanueva,. 
Secretario. 

. 3 3 

Reg. 2021 ...:;,.. B /U 200282 - CS: 45.00 
Farbenfabrlken Bayer Aktiengesellschaft, Ale-

mania, solicita registro marcas: 
·u s TI NE x• - ·u L cu R AL" 
Clase: 9. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, trein­

tiuno mayo, mil novecientos sesentinueve. -Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. :--José Vllla-
nuevá, Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 2186 - R/F 206979 - Valor CS: 90.00 
Fábrica Centroamericana de· Lápices S. A., 

(FACELA), mediante apoderado, solicita regis- • 
tro Marcas: 

"SECRETARIAL", ''DIPLOMAT", -
"PROFESIONAL" Clase 40 y 

"T W I G G Y" Clases 7 y 40. 
Oyense oposiciones. 
Registro .de la Propiedad Industrial. Managua, 

junio dos mil "novecientos sesentinueve. """" Ma­
_ nuel Castillo Jarquln, Registrador .- José A. Vi­
llanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2181 --'" R/F 206944 - Valor CS: 45.00 
Harvey Scruton Ltd., mediante apoderado so­

licita registro : 
"MIXTURA DE HARVEY" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. . 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
tidós, mayo, . mil novecientos sesentinueve. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. ~ José Villa­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2197 - RJF 207540 - Valor ($! 45.00 
Laboratorio DI Terapia Sperlmentale Bett, 

Prof. A, Bi'uschettini, solicita registro: 
"SPASMO-KALIPSINA", 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciocho junio, mil novecientos sesentinueve. '- Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2196 - RJF 207539 - Valor CS: 45.00 
. Instituto Sieroterá.pico Vaccinógeno .. Toscano 

"SCLA VO", solicita registro: 
"ANATETALL I", 

Para Clase 9. 
· Oyense oposiciones. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, die­
ciocho, junio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Vi­
Uanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2195 ...;_ R/F 207541 - Valor (f 45.00 
Gilberto Buitrago Aja, como apodere.do Labo­

ratorios Life, solicita registro: 
. "ÍNDARTRIL", 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciséis, junio, mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

8 2 
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Reg. No. 2194 - R/F 207381 - Valor CS: 45.00 
Tabacalera Nicaragüense s. A., mediante apo­

derado solicita registro: 
"D'ARRY'' 

Para: Clase 20. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, do­

ce, junio, mil novecientos sesentinueve. - Eloy 
Alblr Gutiérrez, Registrador. - José Vlllanueva, 
Secretario. S 2 

Reg. No. 2055 - B /U 202461 - ti 90.00 
Bayerlsche Motoren Werke Adtlengesellschaft, 

mediante apoderado solicita registro: 

"BMW" y 

,M 

~ 
Para: Clases 22 y 26. 
Oyense oposiciones. 
Registro la Propiedad Industrial, Managua, Vein­

tisiete Marzo mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi­
llariueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2286 - R/F 213504 - Valor ti 180.00 
Tanqueray Gordon & Co. Llmited, solicita regis­

tro: 
"BLANK EXPORT" 

.. ••·('o 

Clase: 52. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veinticuatro abril de mil novecientos 

sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Regis­
trador de la Propiedad IndÚstrial. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2287 - R/F 213545 - Valor ti 45.00 
Standard 011 Company, New Jersey, solicita 

registro marca: 
ESCOFLEX 

Para: Clase 8. 
Oyense oposlciones. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
ticinco junio mll novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José VUla-
nueva, Secretario. 3 1 

Reg. No. 2289 - R/F 213592 - Valor ti 90.00 
Laboratorios Dawe's de Centroamérica S. A., 

mediante apoderado solicita registro Marcas: 
"DAWQUAT", "VITAMELK", "GALffiEX",. 
"NEOVITE", "FURIMIX", "3 NITRO" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho abril mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2275 - R/F 212967 - Valor ti 45.00 
Instituto Luso-Farmaco, S. A. R. L., solicita 

registro: 
"DINOCEBRIL" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, · veintidós mayo de mil novecientos 

sesentlnueve. - Manuel Castillo Jarquin, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - José Vllla­
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2277 - R/F 212963 - Valor ti 45.00 
Instituto Luso-Farmaco, S. A. R. L., solicita 

registro: 
"VIGOR VIL" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós mayo de mil novecientos 

sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2278 - R/F 212964 - Valor ti 45.00 
Instituto Luso-Farmaco, s. A. R. L., solicita 

registro: 
"FLINDIX'~ 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós mayo de mil novecientos se­

sentlnueve. - Manuel Castmo Jarqufn, Registra­
dor de la Propiedad Industrial. - José Villanue­
va, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2279 - R/F 212965 - Valor CS: 45.00 
Instituto Luso-Farmaco, S.- A. R. L., solicita 

registro: 
"NA NS I A" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós mayo mil novecientos se­

sentlnueve. - Manuel Castillo Jarquln, Registra­
dor de la Propiedad Industrial. - José Vlllanue­
va, Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 2276 - R/F 212966 - Valor ti 45.00 
Instituto Luso-Farmaco, S. A. R. L., solicita 

registro: 
"G I N O T E S T I S" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós mayo de mil novecientos 

sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquln, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - José Villa· 
nueva, Secretarlo. 

3 1 
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Nombres Comerciales 
Reg. 2037 - R/F 201754 - ($:45.00 

Distribuidora Mercantil Centroamericana, So­
ciedad Anónima, solicita registro nombre comer­
cial: 

DISMERCASA 
Para distribución toda clase productos, 'parti­

cularmente alimenticios. 
Opónganse. 
RegL<itro Propiedad Industrial. Managua, cinco 

Junio, mil novecientos sesentinueve. 
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. José 

Villanueva, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2271 - R/F 213038 - Valor CS: 90.00 
Nordisk Droge-& Kemikalieforretning A/S, 

mediante apoderado, solicita registro Nombre Co­
mercial: 

"NORDISK DROGE-& 
KEMIKALIEFORRETNING A/S. ( NORTHERN 

DRUG & CHEMICAL COMPANY LTD)" 
Para: Un establecimiento Comercial Destinado 

a la Fabricación de Productos Medicinales. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

trece junio mil novecientos sesentlnueve. - Eloy 
Albir Gutlérrez, Registrador. - José A. Villanue­
va G., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2273 - R/F 213117 - C$ 180.00 

Local este Juzgado, subastaráse cinco de la ta?·de 
veinticinco de Julio venidero, finca situada Pue­
blo de Tisma, Departamento Masaya. Linda: Nor­
te, Calle en medio, Plaza Pública; Sur, Suceso­
res Samuel Trejos_ y Adán Miranda; Oriente, Ca­
lle en medio, Sucesores Bartolomé Trejos y Luis 
Trejos; y Poniente, Humberto Román y otro. 
A rea: cinco mil varas cuadradas aproximadamen­
te y mejoras. Inscrita: No. 26,565, folio 295, To­
mo 326, y folio 68, t(\mo 327, Asiento 3o. Sec­
ción Derechos Reales, · Registro Público de la 
Propiedad Inmueble Departamento de Masaya. 

Base Postura: Cuarenta Mil Córdobas. 
Ejecución: Banco de América vs. Dr. Reinaldo 

Vlquez Ruiz. / 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito. Mana.gua, 

veinticinco de Junio mil novecientos sesentlnueve. 
Las cinco de la tarde. - R. Duarte, Juez. - R. 
Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. 2272 - R/F 213532 - C$ 135.00 
Doce Meridianas, ca.torce Julio entrante, re­

mata.rase local del Despacho, predio sito en Re­
parto •Dora• esta ciudad, lindante: Norte. Quin­
ta. Calle Sureste; Sur, César Murillo; Este, Pa­
raisito; Oeste, Reparto •Dora•. Inscrito: número 
Cuarenticuatro Mil ciento. Treintldós, Tomo seis­
cientos trece, Follo Doscientos Setentldós. 

Avalúo: Dieciséis Mil Ochocientos Córdobas. 
Partición entre Ja.cinto Suárez Cruz y Ernesto 

Vega Rodrlguez. 
Juzgado lo. Civil del Distrito. Managua., vein­

ticinco Junio mil novecientos sesentinueve. - Il­
defonso Palma Ma.rtinez, Juez lo. de lo Civil del 
Distrito. - Félix Castillo F., Secretario. 

8 3 

Reg. No. 2304 - R/F 171886 - Valor CS: 315.00 
Diez ma.fíana lunes catorce julio próximo y lo­

cal este Juzgado, remataráse mejor postor si­
guientes propiedades: a) Finca San Isidro ubi­
cada en jurisdicción de Dipllto, Departamento de 
Nueva Segovia, de ochenta y cuatro manzanas de 
extensión, cultivada con cuarenta. mil cafetos co­
secheros y en crianza, hay dentro casa de habi­
tación y comprendida dentro de los siguientes lin­
deros: Norte, finca de Máximo Lovo y Eustacio 
Bautista; Sur, finca de José León López, Tomás 
Martinez y Gregorio Valladares; Oriente, finca 
de José León López y Ca?nino del Naranjo a Las 
Dificultades en Honduras; y Occidente, finca de 
Máximo Lovo y Salvador Paguaga Pineda; y b) 
Finca San Ignacio, ubicada en jurisdicción del 
pueblo de Mozonte, Departamento de Nueva Se­
govia, compuesta como de doscfentas ocho man­
zanas de extensión, bajo c:ercas de alambre, em­
pastada con zacate guinea y ja.ragua, compren- ' 
dida dentro de los siguientes linderos: Norte, 
Octavio Duarte, herederos de Alfonso Mantilla, 
Santiago Ruiz y Teodoro Gómez; Sur, herederos 
de Rosa M. de Peralta; Oriente, Edmundo Pa­
guaga y Gregorio Blandino; y Occidente, herede­
ros de Rosa M. de Peralta y camino a Las Con-
chitas. · 

Base: Setenta y tres mil cuatrocientos setenta 
y cinco córdobas con treinta y tres centavos. 

Ejecución: Banco Nacional de .Nicaragua. de 
Ocotal, contra el seiior Ignacio Mantilla Muftoz. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Unico del Distrito de Oco­

ta.l, a las once de la mafl.ana del dia veinticuatro 
de junio de mil novecientos sesenta. y nueve. -
Tomás Reyes Maldonado, Juez Unico del Distri­
to. - Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2292 - R/F 214206 - Valor CS: 135.00 
Cuatro de la tarde quince de julio afl.o corrien­

te, en este Juzgado, Subastaráse finca "Las Mer­
cedes", jurisdicción de Jinotepe, lindante: Norte, 
Hacienda El Rosario; Sur, Rio enmedio, Ramón 
Calderón. y César López; Este, camino enmedio, 
Hacienda Manila, y Oeste, finca San Miguel de 
los Sucesores de Luis Matus Salinas. 

Ejecuta: IF AGAN & Cia. Ltda. a Orlando Ro­
driguez Cruz. 

Base de las pasturas : Cincuenta. mil córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­

nagua, junio veintisiete mil novecientos sesenti­
nueve. - R. Duarte M. 

3 1 

Reg. No. 2294 - R/F 214207 - Valor Cf 90.00 
Diez de la mañana quince de julio corriente afio, 

este Juzgado, Subastaráse finca "SANTA BAR­
BARA"; ubicada Boaco Viejo, lindando: Norte, 
Montafl.a Ligua; Sur, Cerro .Siguantepe; Este, 
Montaiía El Pedernal; Oeste, Peiia Catar. Qui­
nientas manzanas superficie. 

Ejecuta: IFAGAN y Cia. Ltda. a Yelba Es­
trada. de Espinoza. 

Base Posturas: Treinta mil córdobas. 
Managua, junio veinticinco, mil novecientos se­

sentinueve. - Juzgado Primero Civil del Dis­
trito. - L Palma M., Juez. - F. Castillo F., Srio. 

3. 1 

Reg. No. 2295 - R/F 213996 - Valor <s: 135.00 
Once mafiana veintitrés julio próximo entran­

te, local este Juzga.do subastaráse predio urbano, 
remodelación "Bolonia.", esta ciudad, treinta va­
ras Oriente-Occidente, cuarenta y cinco Norte­
Sur, Undante: Oriente, mediando camino, Gui­
llermo Solórzano; Occidente y Surl Carmen v. 
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de Gómez; Norte, Indiana Calixta Gómez de Ro­
cha. 

Base subasta: Treinta y tres mil seiscientos 
córdobas. 

Ejecuta: Marina Argüello viuda de Alfaro a 
Simón Chang López. 

Oyense posturas. 
Citase acreedor hipotecario segundo grado: Pa­

trick (Patricio) J. Frawley. 
Dado Juzgado Distrito Primero para lo Civil. 

- Managua, veintisiete de junio de mil novecien­
tos sesenta y nueve. - l. Palma M., Juez Pri­
mero Civil de Distrito. - O. Narváez S., Srio. 

3 1 

Títulos S~pletorios 
Reg. 1716 - B/U 177780 - C$ 45.00 

Lorenzo Medrano Rojas, solicita supletorio rús­
tica Las Pilas: Norte, Carlos Benavides; Sur, 
Sucesión Somoza; Oriente, Francisco Arróliga; 
Poniente, Carlos Benavides. 

Oponerse. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, die­

ciocho Marzo mil novecientos sesentinueve. -
Mariana Sánchez, Juez. 

3 3 

Reg. No. 2054 - B/U 142232 - Cf45.00 
Salomón Juárez, Solicita Titulo Supletorio, rús­

tica, jurisdicción Moyogalpa; Oriente: Salomón 
Juárez; Poniente: Calle; Norte: Callejón las Cu­
chilas; Sur, Belarmino Cajina. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito, Rivas,, treintiuno Mayo 

mil novecientos sesentinueve. - Gladys de Torres, 
Srta. 

s 3 

Reg. 2019 - B /U 201642 -:-- Cf 45.00 
Juan Mendoza Romero, solicita supletorio ur­

bano. Oriente: Guadalupe Cruz, calle; Occidente: 
Maria Uclé; Norte: Matlas Garcia; Sur: Juan 
Gutiérrez, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local, San Rafael del Sur, quince Ma­

yo, mil novecientos · sesentinueve. -Marcos Car­
cache, Secretario. · 

3 3 

Reg. 2018 - R /F 201643 - cf 45.00 
Manuel Carcache Sánche2, solicita supletorio 

l"1istico; tres cuartos manzana. OrieJlte, Manuel 
García, carretera; Occidente, Sur, Ignacio Hidal-
go; Norte, Cristóbal Sánchez. · 

Opónganse. -
Juzgado Local, San Rafael del Sur, veintinue­

ve Mayo, ~il novecientos sesentinueve. -Marcos 
Carcache, Secretario. 

3 3 

Reg. 2030 - R/F 185817 - Cf 45.00 
Rosa Granados, supletorio solar La Libertad,_ 

lindando: Oriente, Adán Villanueva; Poniente, Se­
bastián Munguia; Norte, Jorge• Ballagers; Sur, 
Agustina Miranda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Juigalpa. -O. Flores H. -Fulg. 

Miranda, Srlo. 
3 3 

Reg. 2028 - R/F 152616 - (f 45.00 
Juana Blanco, solicita supletorio urbano esta 

eiudad, Undante: Oriente, Concepción Núftez; Po-

niente, Marcelino Romero; Norte, Anita Obando; 
Sur, Juana Blanco. · 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio tres, , 

mil novecientos sesentinueve. --Concepción de Ro­
dríguez, Srta. 

3 3 

Reg. 2027 - R/F 152615 - 1$!45.00 
Hortensia Andino, solicita wpletorio urbano es­

ta ciudad, lindante: Norte, Abraham Torres· Sur 
Ricardo Caldera; Este, Rfo Acome; Ponient~. Pe~ 
trona Estrada. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio tres 

mil novecientos sesentinueve. --Concepción d~ 
Rodriguez, Sria. 

3 3. 

Reg. 2025 - R/F 194915 - cf 45.00 . 
Martha Martinez, solicita supletorto treinta va­

ras por veintidós, Nagarote: .Norte, Manuel Mon­
tes; Sur, Manuel Martinez; Este, Julián Garcia; 
Oeste, Román Montes. 

Opónganse.· 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Mayo 

mil novecientos sesentinueve. -Benito Madriz: 
Secretario. 

3 3 

Reg. 2031 - R/F 185818 - ~45.00 
Francisca Miranda, Supletorio diez manzanas 

Comalapa. Ortente, Juan Robles; Poniente Gua~ 
bínal; Norte, Santiago Castro; Sur, Pablo' Arró­
liga. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Juígalpa, tres Junio, mil nove­

cientos sesentinueve. -Flores H. -Fulg. Miran­
da, Srío. 

3 3 

Reg. No. 2170 - R/F 187G12 - Valor Cf 45.00 
Rosa.Una Romero solicita supletorto solar, ciu­

dad: Norte; Alberto Lanuza; calle enmedio; Sur, 
Lorenzo Blandón; Este, Francisco Espinoza; Oes­
te, Genaro Machado. ·. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, cinco junio mil 

novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. - Hu-
go Tercero, Srto. · 

3 2 

Reg. No. 2182 - R/F 142529 - Valor es; 90.00 
Adolfo Martinez, apoderado Banco Nacional 

Nicaragua, solicita titulo, 0rústica jurisdiccióll 
Belén, dos y media manzanas, limitada: Orien­
te, Francisco Ugarte, Gilberto Castillo; Poniente, 
camino; Norte, José Jesús Morales; Sur, calle­
jQn. 

Opóngande. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, seis 

junio mil novecientos sesenUnueve. - Moisés S. 
Cole, Srto. 

3 2 

Reg. No. 2136 - B/U 192121 - Valor Cf 45.00 
Eduardo Ortlz, solicita supletorto urbano Tonalá 

lindante: Norte, Rosa Castro; Sur, Guardia Na­
cional; Oriente, Teresa Quezada; Poniente, Sabi-
na Escorcia. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, junio doce 

mil novecientos sesentinueve. Concepción de 
Rodriguez, Sría. 

3 2 
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Reg. No. 2135 '-- B/U 142406 - Valer CS: 45.00 

Violeta Jiménez de Centeno, solicita titulo su­
pletorio rústica, "'jurisdicción San Jorge: Oriente, 
Epifanía Orozco; Norte, y Poniente, Caminos; 
Sur, Mariano Morales. 

Opónganse: 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, doce junio mil 

novecientos sesentinueve. - Gladys de Torres. 
3 2 

Reg. No. 2145 - B/U 13500 - Valor 135.00 
Dolores Cerna Vargas de Collado, solicita titu­

lo supletorio finca rústica catorce manzanas, lin­
dante¡ Norte, Finca de Alfonso Ortega Jiménez 
y Alfonso Fuentes Gurdián; Sur, camino real en­
medio, finca de Ali Escobar Chávez, Escuela Ru­
ral; Este; arroyo enmedio, finca de Juan Bustos 
Hernández; Oeste, camino rea'l finca de José Alon­
so Canela. 

Valóralo: Un mil quinientos córdobas. 
Opónganse. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. -

Managua, dieciséis de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Ildefonso Palma Martinez. 
Juez Primero Civil del Distrito. - F. Castillo F., 
Srio. · 

3 2 

Reg. No. 2178 - R/F 174257 - Valor e; 45.00 
174260 45.00 

Fiodoro Nicaragua, solicita supletorio urbana 
Catarina, lindante: Oriente, Maria López y Lucas 
Acufl.a, calle en medio; Poniente, Ambrosio La­
tino; Norte, Maria Nicaragua y Diego Muñoz; Sur, 
Fiodoro Nicaragua. 

Oposición término de ley. 
Juzgado Catarina, 11 de junio de 1969. - Ga­

briel Ruiz, Juez. 
s 2 

Reg. No. 2179 - B/U 167224 - Valor ($: 45.00 
Salvadora Mendieta Baltodano, solicita titulo 

supletorio solar Casares lindante: Norte, Juan 
Maria Castro; Oriente, callejón; Poniente, Paco 
Cordero; Sur, camino. 

Oyense - oposiciones. 
Juzgado Local CiviL Diriamba, dos junio mil 

novecientos sesentisiete. - Pedro Molina, Secre­
taria. 

3 2 

Reg. No. 2177 - R/li' 33722 - Valor ($: 45.00 
. Lucia Flores, solicita supletorio urbano Moyo­
galpa, linda: Oriente, Norte, Sur, calle pública; 
Poniente, José Ramón Rodriguez. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil Moyogalpa, vein­

ticuatro mayo mil novecientos sesentinueve. -
Carmen A. Guillén. 

3 2 

Reg. No. 2175 - R/F 33721 - Valor ($: 45.00 
Maria Castillo Cantón, solicita supletorio urba­

no, Moyogalpa, lindas Oriente, Paula Quintero; 
Poniente, Sur, calle pública; Norte, Juliana Pon­
ce. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil Moyogalpa, d,ie­

ciocho julio mil novecientos sesentiocho. - Fran­
cisco Zambrana, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2173 - R/F 195480 - Valor ~ 45.00 
Asunción Baca, solicita supletorio rústico tres 

manzanas, Tololar esta jurisdicción: Oriente, San-

tos Medina; Norte, Sur, Asunción Baca; Poniente, 
Eusebio Baca. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce junio mil no­

vecientos sesentinueve. - Benito Madriz, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2169 - R/F 174478 - Valor ~ 90.00 
Victoria López Gallegos, solicita supletorio ur­

bano esta ciud1¡.d, linda, mide: Oriente, quince va­
ras, Otilia l>érez, Victoria López, veinte varas, for­
ma escuadra; Poniente, treintiocho varas treintiu­
na pulgadas, Sebastián Pavon; Norte, veinticinco 
varas veintiocho pulgadas, Victoria López, forma 
escuadra dieciocho varas veinticuatro pulgadas, 
Yolanda Alvarado, calle; Sur, cuarentinueve varas 
trelntiuna pulgadas, Cándida Matus de Espinoza. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil, Niquinohomo, abriÍ diez' 

de mil novecientos sesentinueve. - Arnulfo Gu­
tiérrez Canda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2162 - B/U 206085 ~ Valor ($: 45.00 
David Roa Camacho, solicita supletorio rústi­

co, linda: Norte, Occidente, sucesión Leopoldo Ga­
llo; Sur, Oriente, sucesión Esteban Silva. Estlma­
lo mil córdobas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Nagarote ·catorce junio 

mil novecientos sesentinueve. - Felipe Gallo, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2163 - B/U 206089 :- Valor ($: 45.00 
David Roa Camacho, solicita suplétorio rústico, 

linda: Norte, Oeste, Maria de Gallo; Sur, Miguel 
Blanco; Este, Alfredo Blanco. Estlmalo mil cór-
dobas. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Nagarote catorce junio 

mil noveclentos sesentiµueve. - Felipe Gallo, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2164 - B/U 206088 - Valor ($: 45.00 
David Roa Camacho, solicita supletorio rústi­

co, linda: Norte, Oeste, David Gallo; Sur, Miguel 
López; Este sucesión Leopoldo'Gallo; estlmalo mil 
córdobas.· 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Nagarote catorce junio 

mil noveciéntos sesenttnueve. - Felipe Gallo, Se­
cretario. 

3 2 

· Reg. No. 2165 - B/U 206090 - Valor 4f 45.00 
David Roa, solicita supletorio rústico linda: Nor­

te, Anselmo Reyes; Sur, Leopoldo Gallo; Este, 
Eduardo Gómez; Oeste, Sixto Garcla. Estlmalo 
mil córdobas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Nagarote, catorce junio 

mil novecientos sesentinueve. - Felipe Gallo, Se­
cretario. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2187 - R/F '20?367 - Valor ($: 90.00 

Guillermo Garcla Orozco, solicita venta terreno 
ejidal, situado valle de Esquipulas, midiendo sie­
te hectáreas y fracción, linda: Norte, Mercedes 
Jiménez; Sur, Petronila Vanegas; Orientl!i Suce-
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sión Gómez, camino en medio y Occidente, Ful-
gencio Cuarezma. • 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana­
gua, Distrito Nacional, a los diecisiete dias del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Arturo Cruz Porras, Ministro del Distrito Na­
cional. - Gustavo Manzanares E., Secretario. 

a ;; 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2300 - R/F 192680 - C$ 30.00 
Lila Delgina Molieri Calderón, unión 

hermanos Nidia Molieri de Castillo, Ama­
lia Molieri de Ihillary, Jilma Molieri de Cár­
denas, Vicente Molieri Calderón, solicita 
declárase únicos, universales herederos to­
dos biems, derechos y acciones al morir 
dejó su padre Vicente Molkni !caza, con­
sistente en sumas de dinero en Institucio­
nes bancarias del país y el extranjero. 

Interesados opónganse. Juzgado Civil 
Distrito. Chinandega, Junio veintiséis mil 
novecientos sesentinueve. - Concepción de 
Rodríguez, Sria. 

1 

Reg. 2299 - R/F 192713 - C$. 30.00 
Mariano, unión hermanos: Lucio, Alfonso, 

Concepción, Brunilda, Antonio, Zoila, Au­
rora, Ro berta y Ramona Briceño Padilla, so­
licita declá.rase únicos y universales herede­
ros todos bienes, derechos y acciones al mo­
rir dejó su padre Onofre• Briceño, y a su · 
madre Pastora Padilla por lo que hace· 
cuarta conyugal. 

Interesados opónganse. - 1 

Juzgado Civil Distrito. Chínandega, Ju­
nio veintisiete mil novecientos sESentinue­
ve. - Concepción de Rodríguez, Sría. 

Citación de Procesado 
Reg. 207 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce- • 
sado: Fernando .Rivas Hernández, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino del pue­
blo de Matiguás, de este Departamento, pa­
ra que dentro del término de quince días, 
comparezca al local dEt esté despacho a de­
fenderse en la causa criminal que se le si" 
gue por el delito de LESIONES, cometido 
en la persona de Reyna García Ramos. 

Bajo apercibimiento de elevar a Plena­
rio la presente causa, declararlo rebelde, y 
nombrarle defensor de oficio si no compa­
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintitrés días 
del mes de Junio de mil novecientos sesen­
ta y nueve. - Angela Rizo C. - Juan Con­
treras, Srio. 

. Es conforme con su original. - Mata­
galpa, veintitrés de Junio de mil novecien­
tos sesenta y nueve . ....._ Juan Contreras, 
Secretario. 

1 
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